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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS D!AS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

Un año....................................... 47 Pesetas

gola meses ........ 25 ».

Tres id. ...........................................13 ‘

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

poninsLfar,“reíate duTde'sáTromuíga’ ión48 aiya8ent‘ ’ Charlas y territorios de Africa sujetos ala legislación 

tarto le,Arnttieinoe a 7^ PP^aoión .el día en que te, úna la inserciin de la ley en #1 Boletín Oficial del Es- 
„ * Códlg0 '"mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtin

dispondrán que. se fije un ejemplar en el sitio de costa abre, donde permanecerá hasta el recibo del núm.-o.el-' 
LTrÁ ’ Sen°res. Sscl'etart»' cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números' de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción para fuera de la capital

Un año . . , ............................. 50 pesetas

Seis meses ........ 26 »

Tres id.......................................... .......

e Pago adelantado

Diputación Provincial
Subasta de obras.

Esta Qomisión Gestora, en se
sión de 3 del actual, acordó que se 
ejecuten por el sistema de subasta 
las obras de prolongación del pa 
bellón de Cirugía del Hospital pro
vincial. *

Lo que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento de contratación de obras 
y servicios municipales, de 2'de ju
lio de 1924, aplicable a los provin
ciales, se publica en este periódico 
oficial, a fin de que durante el pla
zo de cinco días hábiles, a contar 
desde la publicación de este anun
cio, puedan presentarse las recla
maciones que e.-timen oportunas 
contra dicho acuerdo.

Burgos 7 de agosto de 1945.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.-=P A. de la C. G.=Ell 
Secretario, Antonio Martínez Díaz.

ADMINISTRACION DE PROPIEDADES 
v CONTRIBUCION TERRITORIAL

Negociado de Urbana.
Circular sobre la formación de apén
dices al Padrón de Riqueza Urbana.

De confoi midad con lo dispues 
to en la Real Orden de 22 de octu- 
b;rg de 1926, en relación con el ar
tículo 58 del Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, los Ayunta
mientos deben proceder a formar, 
durante el mes de agosto actual, 
los apéndices al Registro Fiscal, 
cuyos documentos, una vez termi
nados, serán expuestos al público, 
Precisamente del 15 al 51 del co
rriente mes de agosto, sin necesi
dad de ser anunciados en el B. O., 
°da vez que es preceptivo el pla

zo de excepción, oyendo las recla
maciones que se presenten y re
solviéndolas antes del 51 del cita
do mes.

En dichos apéndices se incluirán 
nicamente las variaciones que se- 

d» „.e* ar|ícul° 20 del Reglamento 
dio < ae enero de 1894 en expe- 

n gs aprobados por esta Admi- 
'®rac|ón, para Jo cual, .odos 

„=„e 08 Ayuntamientos que ten- 
trño-^resentac*0 en es,a Adminis 
0 , '.On exPedientes de alta ó baja’, 
renl'en decoraciones juradas dé 
de D en curnPl>miento de la Ley 

etorma tributaria, no procede

rán a la formación del oportuno 
apéndice, sin haber recibido de 
esta Administración la oportuna 
aprobación de las citadas altas o 
bajas.

Los Ayuntamientos que no ha
yan tenido variaciones de ningún 
género, |o haran constar por me
dio de certificación, la que expon
drán al público del 15 al 51 del ya 
repetido mes corriente, acreditán
dose tal extremo con otra certifi
cación y uniéndola a todos los es
tados resúmenes como a los de
más apéndices que son: el de ri
queza; oertificación de no existir 
alteración en las fincas exentas 
temporal; otra a las exentas per
petuamente; certificación de expo
sición al público y de las reclama
ciones que se presentasen, y certi
ficación de que todas las fincas 
enclavadas en el término munici
pal figuran en contribución,’ para 
ío cual, esta Admiinistración ad
vierte a las Juntas Periciales la 
obligación en -que se encuentran 
de formar el correspondiente ex
pediente-de alta de todos aquellos 
edificios que no figuren en contri
bución.

Estos documentos se entregaran 
por duplicado en esta Administra
ción, precisamente antes del día 5 
de septiembre, sin necesidad de 
nuevos recordatorios, advirtiendo 
a los Alcaldes y Juntas Periciales 
que, por la presente Circular, que
dan conminados con una multa de 
50 pesetas, si en los plazos mar
cados no dan cumplimiento, al ser
vicio encomendado.

El reintegro de los citados docu
mentos es de un timbre móvil de 
0‘25 pesetas por pliego.

Burgos 5 de agosto de 19451 = 
Administrador de Propiedades y 
Contribución Territorial. ¿= P I., 
Carlos Huidobro.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

Requisitorias.
D. Victoriano Ortiz y Gómez Co 

rouado, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria, y 

como comprendidos en el núme
ro 1,° del artículo 855 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Pedro Buriel Ai- 
varez, de 46 años de edad, casa

do, colchonero ambulante, y Gre
gorio López Nieto, de 16 años de 
edad, y natural de Oviedo, a fin 
de que comparezcan ante este Juz
gado, sito en el Palacio de Justi
cia de esta ciudad, dentro del tér
mino de diez días, para notificar
les el auto de procesamiento y pri
sión. dictado en la causa que, con 
el número 107 del año 1945 instru
yo por el delito de robo, bajo 
apercibimiento de que, de no pre
sentarse, serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con. arreglo a 
la Ley.

Al propio tiempo, ruego y encar 
go a todas las Autoridades y Agen
tes de Policía judicial, procedan a 
la busca y captura de indicados 
sujetos, poniéndoles, caso de ser 
habidos, a disposición de este Juz
gado en la Prisión de este partido.

Dado en Burgos a 4 de agosto 
de 1945.=EI Juez de Instrucción, 
Victoriano Ortiz y Gómez Coro
nado.=EI Secretario judicial.= 
P. 8., E. Mariano Manso.

D. Victoriano Ortiz y Gómez Co
ronado, Juez de Instrucción de # 
esta ciudad y su partido. \
Por la presente requisitqria y 

corno-comprendidos en el núme
ro l.° del artículo 855 de la Ley de 
Enjuiciamiento Criminal, cito, lla
mo y emplazo a Pedro Buriel Al- 
varez, de 46 años de edad, casa
do, colchonero ambulante, y Ore- | 
gorio López Nieto, de 16 años de 
edad, y natural de Oviedo, a fin de 
qu¿ comparezcan ante este Juzga
do, sitó en el Palacio de Justicia 
de esta ciudad, dentro del término 
de diez días, para notificarles el 
auto de procesamiento y prisión, ! 
dictado en la causa que, con el nú
mero, 111 de 1945, instruyo por el 
delito de robo, bajo apercibimien 
to de que, de no presentarse, se- ¡ 
rán declarados rebeldes y les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar | 
con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, ru¿go y encar- | 
go a todas las Autoridades y Agen- ' 
tes de Policía judicial, procedan a 
la busca y captura de indicados ' 
sujetos, poniéndoles, caso de ser 
habidos, a disposició i de este Juz
gado en la Prisión de este partido. ¡ 

Dado en Burgos a 4 de agosto 
de 1945.=EI Juez de Instrucción, 
Victoriano Ortiz y Gómez Coro- ¡ 
nado.=EI Secretario judicial. = 
P. S., E. Mariano Manso. *

Miranda de Ebro.
D Alberto Ortega Gordejuela, 

Juez de Instrucción de la ciudad 
de Miranda de Ebro.
Por el presente se hace saber 

a Josefa Benjta de Gordejuela Ro
dríguez. de 54 años de edad, ca
sada, hija de Hermenegildo y Jo
sefa, natural y vecina de esta ciu
dad de Miranda y* actualmente en 
ignorado paradero, y que fué vista 
últimamente en Burgos y Bilbao 
implorándola caridad, comparezca 
ante este Juzgado para cumplir la 
pena de seis meses y un día de 
prisión menor que a la misma la 
fué impuesta por la Ilustrísima Au
diencia provincial de Burgos en 
causa seguida en este Juzgado 
con el número 165 de 1942, por el 
delito de estafa.

AI propio tiempo encarezco a 
ios Agentes de la Policía judicial 
procedan a la busca y prisión de 
diqha penada, poniéndola, en caso 
de ser habida, a disposición de es
te Juzgado.

Dado en Miranda de Ebro a 3 
de agosto de 1945 =El Juez de 
Instrucción, Alberto Ortega Gor
dejuela. = EI Secretario, Alfonso 
Alvarez. ,

AmCIOS OFICIALES
Confederación Hidrográfica del Ebro

Concesiones de aguas públicas

Anuncio
Habiéndose formulado la peti

ción que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: D. Julio 
de Madariaga Toledano, en repre
sentación de «Harinera San Juan, 
S. A.».

Clase de aprovechamiento: Usos 
industriales.

Cantidad de agua: Seiscientos 
litros por segundo del río Tirón, 
trescientos* litros por segundo del 
cauce Molinar ó de las Monjas y 
cien litros por segundo del cauce 
de Las Fuentes.

Corriente de dónde se deriva el 
agua: Río Tirón.

Término municipal donde radi
carán todas las obras: Belorado 
(Burgos).

De conformidad a ío dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto 
Ley de’7 de enero de 1927, modi
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Imprenta Provincial

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Cerezo de Ríotirón.

El Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, en la sesión pfenaria cele 
brada el día 27 de julio del corrien
te año, aprobó un dictamen de la 

■ Comisión de Beneficencia, en el 
que se proponía la construcción de 
un Hospital, para el tratamiento de 
los enfermos de Burgos o reúnan 
las condiciones exigidas en el Re 
glamento del Hospital de San Juan, 
en el lugar que hoy ocupa, con las 
variantes que exija la urbanización 
de las calles que lo rodean, siendo 
su coste aproximado de tres millo
nes de pesetas y señalando los 
medios económico^ para llevar a 
feliz termino dicha construcción 
En este acuerdo también se dice 
que el proyecto para la construc 
ción del nuevo Hospital se haga 
por concurso.entre Arquitectos es-

Alcaldía de Royuela de Ríotranco
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formados con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461 
y siguientes del Estatuto municipal 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá'de fun
darse en hechos concretos, preci-, 
sos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado, y se 
presentarán en Ja Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro de los 
plazos señalados, pues transcurri- 

| dos éstos no se admitirá ninguna.
Royuela de Ríofranco l.° de 

agosto de 1945.=El Alcalde, Jusii- 
niano González.

Alcaldía de Cerezo de Ríotirón.
En cumplimiento con lo dispues

to en la Ley de 26 de septiembre 
de 1941, Orden ministerial de 25 
de octubre del mismo afió e ins
trucciones de 15 de marzo de 1942,- 
y con el. fin de determinar los ín
dices relativos de riqueza de cada 
contribuyente, se requiere a todos 
los obligados al pago de la con
tribución territorial rústica y pecua
ria de este término municipal, para 
que en el plazo de quince días, 
siguientes a la publicación del pre
sente anuncio en el B. O. de la 
provincia, comparezcan ante la 
Junta pericial a declarar sus bie
nes, provistos del último recibo de. 
la contribución y títulos justificati
vos de la propiedad o disfrute de 
los mismos.

Lo cual se hace público para 
conocimiento de los interesados, 
a quienes se requiere y emplaza 
para el cumplimiento de lo orde
nado, adviniéndoles de las res
ponsabilidades que establece el 
artículo 524 del Código Penal vi
gente y demás disposiciones, por 
ocultación, pues transcurrido di
cho plazo y previa una segunda 
citación sin comparecer, les susti
tuirá la Junta pericial en todas las 
aciuaciones, asignándoles de ofi
cio la riqueza que les corresponde.

En caso necesario se nombra
rán peritos prácticos para el reco
nocimiento de fincas, y se carga 
rán a sus causantes los gastos de 
comprobación.

A la vez se cita y emplaza a to
dos los contribuyentes forasteros 
para que designen representante 
en esta localidad, a todos los fines 
de la contribución territorial y de 
este servicio, previniéndoles que 
transcurridos ocho días después 
de la publicación del presente en 
el periódico oficial sin hacerlo, se
rán oonsiderados como de igno
rado paradero, sustituyéndoles la

Alcaldía de Villalmanzo.
Formado el repartimiento indi

vidual para la extinción de las pla
gas del campo, correspondientes 
al año 1945, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de 
quince días, para que pueda ser 
examinado y presentar las recla
maciones que estimen pertinentes, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Villalmanzo 1 de agosto de 1945. 
=E1 Alcalde, Julio Martínez.

Igual citación hace el Alcalde de 
Villagonzalo Pedernales, respecto 
del mozo Fidel. Pardo Hernando, 
hijo de José y Perfecta.

El de Pedrosa de Duero, res
pecto del mozo Gaudencio Barto
lomé Gómez, hijo” de Lorenzo y 
Asunción.

El de Valle de Oca, respecto 
del mozo Ramón Valdazo Sáez, 
hijo de Constantino y Matilde.

Ayuntamiento de Burgos.
Aprobado por la Comisión mu

nicipal permanente, en sesión ce
lebrada en 20 de julio último, el 
padrón sobre aprovechamiento de 
los pastos del común, que ha de 
regir durante el actual año, y acor
dado por la misma su exposición 
al público, se hace saber por el 
presente qué dichos padrones se 
hallan de manifiesto en la Sección 
de Arbitrios y horas de oficina 
durante quince días, a partir del 
siguiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial, a 
fin de que, los contribuyentes en 
ellos comprendidos, presenten las 
reclamaciones que estimen opor
tunas. ,

Pasado este plazo de tiempo, se 
procederá a extender los corres
pondientes recibos con las cuotas 
asignadas, contra las cuales no se 
admitirán otras reclamaciones que 
las que se deriven de errores de la 
Administración municipal.

Burgos 5 de agosto de 1945.= 
El Alcalde, Carlos Quintana.

ficado por Real Decreto de 27 de 
marzo de 1951 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las trece 
horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos, 
contados a partir déla fecha si
guiente de la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado, durante el cual, y en 
horas hábiles, deberá el peticiona
rio presentar él proyecto corres 
pendiente de las obras que trata 
de realizar, en las oficinas de esta 
Jefatura, sitas en Zeragoza, en el 
edificio de la Confederación, Ave
nida del General Mola, número 26, 
admitiéndose también en las mis
mas, y durante el plazo fijado, en 
las horas hábiles de oficina, otros 
proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o 
sean incompatibles con él, sin que 
transcurrido aquél se puedan ad
mitir ninguna más en competencia 
con los presentados y precedién
dose a la apertura de proyectos a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación 
del mencionado plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticiona
rios, con objeto de suscribir el 
acia de apertura, que deberá le
vantarse en su caso.

Los proyectos serán presenta
dos en la forma que dispone el ar
tículo 12 de la disposición legal 
primero mencionada.

Zaragoza 51 de julio de 1945.= 
El Ingeniero Jefe de Aguas, F. Fer 
nández. 

Alcaldía de Villaquirán de Ios- 
Infantes.

Eu el alistamiento de este dis
trito se hallan incluidos los mozos 
Hilario Uzcudo Ortiz. hijo de Pe
dro y Felisa, y Angel Francés Ca
lleja, de Lucio y Potenciana, e ig
norándose su paradero y el de sus 
padres, se les cita para que asis
tan a las sesiones que ha de cele
brar este Ayuntamiento en los días 
12, 19 y 26 del próximo mes de 
agosto, que tendrá lugar la recti
ficación del alistamiento, la defini
tiva y la declaración de soldados, 
respectivamente, apercibidos que, 

■ de no hacerlo, serán declarados 
prófugos.

Villaquirán de los Infantes 51 de 
julio de 1945.=EI Alcalde. 

quiere a todos los propietarios, í 
administradores o arrendatarios 
de fincas rústicas enclavadas en 
este término municipal, para que 
en el plazo de ocho días, siguientes 
a la publicación de este anuncio | 
en el B. O. de la provincia, com- i 
parezcan ante la Junta pericial á 
declarar dichas fincas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, emplazando a 
dichos propietarios, así vecinos 
como forasteros, para el cumpli
miento de lo ordenado, advirtién- I 
doles de las responsabilidades que 
por ocultación imponen el Código 
Penal y- demás disposiciones, y 
que transcurrido dicho plazo y pre
via una segunda citación sin com
parecer, les sustituirá la Junta pe
ricial en todas las actuaciones, 
asignándoles de oficio la riqueza 
que les corresponda, nombrándo
se peritos prácticos para el reco- 
nocimento de fincas, y se causa
rán a sus causantes los gastos de 
comprobación. A la vez se cita a 
todos los propietarios forasteros 
para que designen representante 
en esta localidad, para que decla
ren dichas fincas en nombre de los | 
mismos, edvirtiéndoles también 
que transcurrido el plazo anterior- 
mente expresado, serán conside
rados como de ignorado parade
ro y Ies sustituirá la Junfa en todas 
las actuaciones.

Merindad de Soíoscueva 50 de 
julio de 1945.=E¡ Alcaide, Resti- 
tuto Martín.

Junta pericial en todas las actua
ciones, y designándose los peritos 
prácticos que se precisen para el 
reconocimiento de las fincas.

Para llevar a cabo dichas decla
raciones sa dispone de los impre
sos necesarios en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, previo pago de 
su importe.

Cerezo de Ríotirón 4 de agosto 
de 1945.=EI Alcalde, Félix Ca
rrera.

ANUNCIOS PARTICULABIS

OFICINAS: En la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON 44

■ (frente a la plaza de Prim y Hondtlio)

CAJA DE AHORROS 
Y MONTE DE PIEDAD

Del Circulo Católico de Obreros

Alcaldía de Merindad fie Sotos 
cueva.

De acuerdo con lo dispuesto en 
"la Ley de 26 de septiembre de 
1941,. Orden ministerial de 25 de. 
octubre del mismo año e instruc
ciones de 15 de marzo de 1942, y 
con el fin de poder determinar los 
índices relativos a la riqueza rús
tica de cada contribuyente, y rec
tificar definitivamente el amiliara- 
miento de este Municipio, se re-

Deciaráda de Beneficencia por Real Orden d 
de diciembre de 1910 

imposiciones

En cuenta cte., al . 1 00 por
En libreta, al . . . . 2 00 por 1

A seis meses, al. . 2 50 por
A un año, ol . .. ■ ^I»ri00

pañoles y que se dé la máxima pu 
alicidad al acuerdo;

Lo que se anuncia al público pa
ra su conocimiento y con el fin de 
que en el plazo de quince días há
biles, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, presente 
cuantas reclamaciones estime con
venientes, adviniéndose que, trans
currido dicho plazo, no se admitirá 
ninguna, de conformidad con lo 
dispuesto en la legislación vigente.

Burgos 4 de agosto de 1945.= 
El Alcalde, Carlos Quintana.

. e ——— 
Monda total del Cementerio an

tiguo.
Concedida por el Ministerio de 

la Gobernación (Dirección General 
de Sanidad), previo informe -del 
Consejó Nacional de Sanidad, la 
necesaria autorización para verifi
car la monda total del Cementerio 
antiguo,-el Pleno del Ayuntamien
to de Burgos, en su sesión de 27 
del pasabo mes de julio, acordó, 
por unanimidad, conceder un im
prorrogable plazo, que .finalizará 
el día 51 del corriente mes, para . 
que las personas interesadas pue- j 
dan exhumar, en dicho Cemente- i 
rio, los restos que deseen, siempre i 
que para ello tengan algún dere- . 
cho. El Ayuntamiento considerará 
caducados los derechos que no se 
aleguen dentro del indicado plazo, 
por lo cual, pasado éste, se orde
nará la clausura y monda total 
del Cementerio.

Burgos 4 de qgosto de 1945.= 
El Alcalde Presidente, Carlos Quin
tana.


